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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNTAMIENTo DE ALBACETE

ANuNCIo
bases específicas paRa pRoVisión de una plaza de oficial de ceRRajeRía (oposición libRe), del ayun-

tamiento de albacete, incluida en la ofeRta de empleo público de 2021, apRobadas poR acueRdo de la 
junta de gobieRno local de 29 de junio de 2022.

Base	primera.–	Plaza	convocada	y	sistema	de	selección.
A)	Estas	bases	específicas	regirán	la	convocatoria	del	proceso	selectivo	destinado	a	cubrir,	como	personal	

funcionario	de	carrera,	una	plaza	de	Oficial	de	Cerrajería,	encuadrada	en	la	Escala	de	Administración	Especial,	
Subescala	Servicios	Especiales,	Clase	Personal	de	Oficios,	en	el	Subgrupo	C2,	del	Grupo	C,	según	artículo	76	
del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	
Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	incluida	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2021.

B)	El	sistema	de	selección	de	aspirantes	será	el	de	oposición,	al	amparo	de	lo	establecido	en	el	artículo	61.6	
del	RDL	5/2015,	el	artículo	172.3	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprue-
ba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, artículo 2 del Real 
Decreto	896/1991,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, todos ellos de carácter básico, y en 
desarrollo	de	la	legislación	básica	estatal,	el	artículo	47.1	de	la	Ley	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha	
4/2011,	de	10	de	marzo,	y	los	acuerdos	adoptados	por	la	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesiones	de	fechas	20	de	
diciembre	de	2021,	3	y	17	de	marzo	y	25	de	mayo	de	2022,	respectivamente,	sobre	aprobación	de	la	Oferta	de	
Empleo	Público	2021.

Base	segunda.–	Requisitos	de	participación.
Además	de	reunir	los	requisitos	que	se	indican	en	las	bases	generales,	aprobadas	por	acuerdo	de	la	Junta	

de	Gobierno	Local	de	este	Ayuntamiento,	de	fecha	29	de	marzo	de	2017	(Boletín oficial de la provincia de 
Albacete	n.º	44,	de	fecha	17	de	abril	de	2017),	deberán	estar	en	posesión	o	en	condición	de	obtener	antes	de	
que	termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Título	de	Graduado	en	Educación	Secundaria	Obligatoria	
o	titulación	equivalente.

En	todo	caso,	la	equivalencia	deberá	ser	aportada	por	la	persona	aspirante	mediante	certificación	expedida	
al	efecto	por	la	Administración	competente.

En	el	supuesto	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	correspondiente	
convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación.

Base	tercera.–	Solicitudes	y	derechos	de	examen.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas se regirán por lo establecido en las bases generales 

y se presentarán dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín oficial del estado, siguiendo alguno de los procedimientos 
siguientes:

1.º)	Cumplimentándose	en	el	modelo	electrónico	que	figure	en	la	web	del	Ayuntamiento	de	Albacete	(www.
albacete.es).	Aquellas	personas	que	tuvieran	dificultades	para	hacer	uso	de	dicho	servicio	podrán	cumplimen-
tar la solicitud a través del punto de atención asistida y registro de instancias para procesos selectivos que se 
habilite,	en	su	caso,	al	efecto.

2.º)	Cumplimentándose	el	modelo	electrónico,	para	presentación	en	soporte	papel,	que	figure	en	la	web	del	
Ayuntamiento	de	Albacete	(www.albacete.es),	en	el	que	deberá	manifestarse	que	se	reúnen	todas	y	cada	una	de	
las	condiciones	de	la	convocatoria	y,	una	vez	cumplimentado,	será	presentado	en	el	Registro	General	de	este	
Ayuntamiento,	o	en	la	forma	legalmente	establecida.

Quedarán exentas del pago de los derechos de examen las personas que acrediten la concurrencia de alguna 
de	las	siguientes	condiciones,	debiendo	marcar	la	correspondiente	opción	en	el	modelo	de	instancia:

–	Quienes	figuren	como	demandantes	de	empleo	no	remunerado.
–	Quienes	tengan	reconocido	un	grado	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33	%.
–	Quienes	sean	miembros	de	las	familias	numerosas	que	tengan	reconocida	tal	condición.
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La solicitud de exención de los derechos de examen implica la autorización expresa al Ayuntamiento de 
Albacete para la comprobación mediante la plataforma de interoperabilidad, o mediante el sistema que proce-
da,	de	la	situación	que	da	derecho	a	dicha	exención,	salvo	que	la	persona	solicitante	manifieste	expresamente	
su oposición a que se pueda consultar o recabar datos y documentos de cualquier Administración Pública, en 
cuyo	caso	deberá	aportar	con	la	solicitud	la	documentación	acreditativa	correspondiente	(artículo	28.2	de	la	
Ley	39/2015,	redactado	por	la	disposición	final	12	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre).

En	caso	de	no	estar	exentas,	las	personas	solicitantes	abonarán	10	euros	en	concepto	de	derechos	de	examen	
a	través	de	la	pasarela	de	pago	correspondiente,	en	caso	de	presentación	telemática,	o	bien,	acompañarán	a	la	
solicitud	justificación	de	haber	abonado	dicho	importe,	que	se	hará	efectivo	mediante	el	procedimiento	que	se	
señale	en	el	correspondiente	modelo	de	solicitud.

Asimismo, la presentación de la solicitud implicará el consentimiento expreso en cuanto a la cesión de sus 
datos de carácter personal a cualquier entidad o Administración Pública, que en su caso pueda resultar cesio-
naria	de	la	bolsa	de	trabajo	correspondiente,	salvo	que	se	haga	constar	su	oposición	en	la	instancia.

Base	cuarta.–	Proceso	de	selección.
Los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	serán	los	siguientes:
Primer	ejercicio:	Teórico.	Consistirá	en	la	contestación	por	escrito	a	un	cuestionario	de	preguntas	tipo	test,	

con	cuatro	respuestas	alternativas,	propuesto	por	el	Tribunal	calificador	de	entre	las	materias	que	figuran	en	el	
temario	de	la	convocatoria,	Anexo	I	(materia	común)	y	Anexo	II	(materia	específica).	El	número	máximo	de	
preguntas será de 55 y la duración mínima del ejercicio será el tiempo que resulte de considerar tantos minutos 
como	preguntas	formuladas.

La	calificación	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	puntos.
Las	respuestas	contestadas	incorrectamente	serán	penalizadas	mediante	la	siguiente	fórmula:

	 N.º	de	aciertos	–	(n.º	de	errores/3)
Calificación	=	––––––––––––––––––––––––––––––	x	10
	 N.º	total	de	preguntas

El	Tribunal	calificador,	antes	de	conocer	la	identidad	de	las	personas	aspirantes	(a	la	vista	de	la	tabla	de	
frecuencias), determinará la nota de corte o nota mínima para superar la prueba, teniendo en cuenta que dicha 
nota,	nunca	será	inferior	a	4,5	ni	superior	a	5,5.

Segundo	ejercicio:	Práctico.	Consistirá	en	la	resolución	de	uno	a	varios	supuestos	prácticos	relacionados	
con	la	materia	específica.	La	duración	máxima	de	este	ejercicio	será	establecida	por	el	Tribunal	calificador,	en	
función	de	la	extensión	del	mismo.

La	puntuación	máxima	del	ejercicio	será	de	10	puntos,	siendo	necesario	obtener	al	menos	5	puntos	para	
superar	el	mismo.

El	Tribunal	informará	a	las	personas	aspirantes,	antes	de	la	realización	de	la	prueba,	de	la	valoración	de	
cada	supuesto	y	resolverá	las	dudas	que	puedan	surgir	a	los	aspirantes	respecto	a	la	referida	valoración.

El	Tribunal	valorará	la	capacidad	de	análisis,	en	su	caso,	la	aplicación	razonada	de	los	conocimientos	técni-
cos a la resolución de los problemas prácticos planteados, los tiempos, calidad y limpieza en la ejecución, así 
como	la	utilización	de	un	lenguaje	no	sexista,	en	caso	de	que	el	ejercicio	sea	escrito.

La	calificación	final	de	la	fase	de	oposición	se	obtendrá	sumando	las	puntuaciones	obtenidas	en	los	ejerci-
cios	de	que	consta	la	misma.

Base	quinta.–	Relación	de	personas	aprobadas	y	propuesta	del	Tribunal.
Como	quiera	que	el	Tribunal	calificador	que	lleve	a	cabo	el	presente	proceso	selectivo,	lo	hará	de	manera	

conjunta con una plaza reservada al turno de promoción interna, el orden de asignación de plazas se llevará a 
cabo	en	el	orden	siguiente:	Proceso	de	promoción	interna	y	oposición	libre,	acumulándose	a	este	último	si	no	
se	cubriera	en	el	primero.

Base	sexta.–	Recursos.
Contra	las	presentes	bases	y	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	derivan	de	las	mismas,	cabe	recur-

so	potestativo	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes,	o	recurso	contencioso-administrativo,	en	el	plazo	de	dos	
meses	a	partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo,	con	arre-
glo	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	112,	123	y	124	de	la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	y	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-administrativa,	sin	perjuicio	de	cualquier	otro	recurso	que	pudiera	interponer.
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anexo i
materia común

Tema	1:	La	Constitución	Española	de	1978:	Los	poderes	del	Estado.
Tema	2:	Organización	territorial	del	Estado.	Las	comunidades	autónomas.	Estatutos	de	autonomía.
Tema	3:	La	Administración	Pública:	Concepto	y	clases.	La	Administración	Local:	Concepto	y	entidades	

que	la	integran.
Tema	4:	La	Hacienda	Pública.	Principios	y	normas	generales	de	la	Administración	Financiera	y	Tributaria.
Tema	5:	Derecho	a	 la	protección	frente	a	 los	 riesgos	 laborales	según	 la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos.	

Principios	de	la	acción	preventiva.
Tema	6:	Medidas	de	igualdad	en	el	empleo	para	la	Administración	General	del	Estado,	según	la	Ley	Orgá-

nica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres.
anexo ii

materia específica

Tema	1:	Conocimiento	de	materiales.	Aceros	y	fundiciones.
Tema	2:	Conocimiento	de	materiales.	Productos	no	férricos.	El	cobre	y	sus	aleaciones.
Tema	3:	Conocimiento	de	materiales.	Productos	no	férricos	y	sus	aleaciones.	Metales	varios.	Aluminio,	

estaño,	plomo.
Tema	4:	Conocimiento	de	materiales.	Formas	comerciales	e	identificación	de	materiales.	Tratamientos	tér-

micos.	Piezas	forjadas	y	fundidas.
Tema	5:	Metrología.	Instrumentos	de	medida	para	magnitudes	lineales,	magnitudes	angulares	e	instrumen-

tos	de	verificación.
Tema	6:	Operaciones	a	mano.	Taller	mecánico	y	puestos	de	trabajo.	Corte	de	metales	por	arco,	plasma	y	

oxicorte	manual.
Tema	7:	Limado.	Generalidades.	Operaciones	de	limado	a	mano.	Aserrado	y	troceado.	Elección	del	mate-

rial.	Procedimiento.	Burilado	y	cincelado.
Tema	8:	Máquinas	del	taller	y	herramientas	manuales.	Normalización.
Tema	9:	Elementos	de	unión.	Uniones	fijas	soldadas.	Clasificación	de	 los	procedimientos	de	soldadura.	

Posiciones	de	la	soldadura.	Defectos	de	la	soldadura.
Tema	10:	Soldadura	blanda.	Soldadura	fuerte.	Soldadura	por	fusión	con	soplete.
Tema	11:	Soldadura	eléctrica.	Soldadura	eléctrica	por	arco	voltaico.	Métodos	especiales	de	soldadura	con	

arco.	Soldadura	por	resistencia.
Tema	12:	Operaciones	a	máquina.	Brocas,	máquinas	de	taladrar,	taladro.	Roblonado.
Tema	13:	Procesos	de	trabajo.	Procesos	de	mecanización.	Ficha	de	trabajo.
Tema	14:	Normas	de	seguridad,	conservación.	Seguridad	y	mantenimiento.	Normas	generales	para	todos	

los	puestos.	Reglas	de	conservación	y	mantenimiento.
Tema	15:	Real	Decreto	1215/1997,	de	18	de	julio,	por	el	que	se	establecen	las	disposiciones	mínimas	de	

seguridad	y	salud	para	la	utilización	por	los	trabajadores	de	los	equipos	de	trabajo.
Tema	16:	Real	Decreto	487/1997,	de	14	de	abril,	sobre	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	relativas	

a	la	manipulación	manual	de	cargas	que	entrañe	riesgos,	en	particular	dorsolumbares,	para	los	trabajadores.
Tema	17:	Real	Decreto	773/1997,	de	30	de	mayo,	sobre	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	salud	relati-

vas	a	la	utilización	por	los	trabajadores	de	equipos	de	protección	individual.	 15.979
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